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-•jttivo, por esyo eondacto ue pasarán á loa
riódieoes.

(taist«a leíi» Aten ti183 .,
Kn eatt- a¡apital, iievsiio á domicilio! 2'50 pesetas meBBBa'cs cntucipadas;

¿.nuncios oficiales de pago, líres é fricción £9 pees
'

fuera de eüa, 8'50 síes, 10'56 al trimestre, 21 al icicestre y42 por un año.
i Se admiten «««oripoioDes en Madrid, en la Administración da) Botsiia,
í calle del Almirante, 15, bajo.—Fuera, de esta capital, directamente por medio
> de carta a la Administración con inclusión del importe del tiempo de abono
w enletra de fácilcobro.

Id, partí calares, id. id. id O'IS id,
alien t«s« les «tías, excepta loa desalagas.

Oficinas: Almirante, 1S de tren á ocho de iatar d Número suelto, 50 céntimos

Pmrtm oiiúiskí que presta servicia ea el departamento
de dementas del Hospital provincial n»
está equiparado á les demás da su oíase,
y si esto fuera cierta ruega á IbDiputa-
oiúa ponga á aquél en las mismas candi-

sota la gratitud de ésta en favor del ss- gas qua ambos desempeñan s eompleta-
menta análogas.

Palacio de la Diputación, 15 Noviem-
bre de 1909.— Ángel Pérez Magnin.—Al-
fenso Diaz Agero.—Manael Garoia Gar-
do.»

Lb Comisión acepta la enmienda.

ñor Baños.

La Diputación así 1® acuerda por una
nimidaá.P>*sl$B8mmésl Consejo de Ministros

S. M.ei Rey D. Alfonso Xm (que
Dios guarde), S. M. la Reina doña
Victoria Eugenia, Sus Altezas el
Príncipe de Asturias é Infantes
D. Jaime y doña Beatriz continúan
sin novedad en su importante sa-
lud.

Orden del díaciones, si le corresponda ds justicia.
ElSr. Craspi manifiesta qua el arda-

\ nanzafde qua se trata tiene su sueldo y
ración tedes los días y los otros no la
tienen más que los días qua prestan ser-

Es aprobado el diotamen de le Comi-
sión de persenal proponiendo acceder á
lo solicitado por el jefe de Negociado de
segunda clase, director del Hospital da
San Jnan de Dios, D. Alberto Girón y
Rooefu!, pidiendo su jubilación por im-
posibilidad física, con el h&ber pasivo
que por clasificación le corresponda.

Seguidemante se aprueba el cenoepto
«Reproductivo» coa la msdificacióu que
supone la enmienda aceptada.

vioio. Seguidamente son aprobados las con-
oeptes:El Sr. Ramfraz Tomé prega ata a! sa-

Iñor García Gardo manifieste lo que haya
¡respecte á sus investigaciones en la casa

de maternidad.
ElSr. Garoía Gardo dica que el osráo-

ter de denuncia que pudieran tener sus
anterieres manifestaciones no existe ya,
habiendo padido observar al rectificar
lea datas, el oslo despegado par el fun-
cionario que está al frente da la Canta-

«Cargas.-14.976'67»
«Cuitó y olero.— 700»; oen el vato en

contra del Sr. Marañen, porestimar in-
safioiente esta cantidad.

De igua! beneficio disfrutan las
demás personas de la Augusta Rea]

Familia.

El Sf. Sauz Matamoros dic& qua oomo
en esta sesión no sa ha de poder tratar
de los asuntos de personal que figurais

<sn el orden del día por haber etr.p»z"i<!o
el período electora!, pide que para cuan-
do iiogue el momento opertune de tratar
del dictamen relativo á les alumnos in-
ternos aprobados en la última oenveoa-

S¿ da cuenta del concepto «Gauereles»
y de ana enmienda al mismo, que dioe
así:

tablera® gswéí «El diputado que suscribe tiene el h«-
norLde proponer á la Comisión de Ha-
cienda se sirva admitir la preposición si-
guiente: Hospicio, capítulo 10-Generalea
-Obras. Para la construcción de la terra-
za, arreglos de retretes y verificar algún
arreglo en la faohada del edifioia qea da
á a oe'.le de la Beneficencia, ampliar la
suma presupuesta su 1.000 pesetas.—Pi-
laoso de Ib Diputación 13 de Noviembre
de 1909.— Alfonso Cercuda.»

LatCeasisién noepta la enmiecda, li-

duría, y la gestión acertadísima del ss-
Secretaría.

—Negociado Central ñor presidente, msroecl á I03 cusías los
ingresos en aquella casa han aumentado
de ano en año durante los cuatro últi

Imos, resaltando que en 1907 les ingresos
Ifueren más da 400 pesetas, 600 s! aña pa
Isado yen los diez meses transcurridos
Idel año aotual van recaudadas 850. Esti-

ma que estas castidades dabísa figurar
entre las eventuales da la Gasa da Ma
turniiad, y no sa haoe, no por abandono
de la Dipuíaoió :<, siao por una práctioa,
cuyo srigan se desooaaaa. Estas oaati
dadas ingresgn en podar de le Junta de
Damas, 7 io prooedenta para ana buena
administraciÓD sarín, qus tratáadosa ds
iagrasoe del estábleoimionte, se hicieran
oaastar en el presupuesto, tomando la
Diputación el acuerdo da entregar esa
«santidad á la Junta da Damas ó á las hsr
manas de la Caridad para qua dier-sn la
aplicación qué en laactualidad tienen.

taria, se traigan reclamándolos al efeoto
del Daoanate los expedientes personales
da oaia uno de los alumnos aprobadas, á
fin da po er disentir oon eonaciamnto
de causa la propuesta del Tribunal co-
rrespondiente y saber sisquellos r6unen
las condiciones reglamentarias para ser
nombradas.

Lacomisión provincial, en sesióojoale-
brada el día 17 del actual, ha acordada
admitir ia excusa presentada per D.Ani-
ceto González y González para dejar de
ejercer el cargo de oenoejal del Ayunta-
miento de Moralzarzel fundada en impe-
dimento físico.

Loqas as publica ea este periódico ofi-
oial con arreglo á lo prevenido ea elReal
decreto de 24 de Marzo de 1891.

El ssñur presidscte manifiesta que se
pedirán los expedientes al Deoanate.

Contiuúa la diaousión dsl proyecto de
presupuestas para 1910.

mitándoig á 750 pesetas.
ElSr. Fernández Morales pide que se

amplíe a!go más par aer pooa ¡b oantidad
que sa consigna.

Loe Sree. Crespí ySanz Matamoros di-
cen qua la ComisHa había ya consignado
2.500 pesetas, que aborg so aumentan en
750 más, oon lo que estiman habrá sufi-
ciente para les obras más urgentes yne-

Madrid 24 fia Enero da 1910.— El go-
bernader, F.Requej».

El Si1. Crespi dios,que se s<jaba de
soordar la jubilasióa del diraotor del
Hospital de San Juan de Dios, ycomo en
el presupuesto ya riisouíido de dioho es-
tablecí miento no figura para estes aten-
ciones más cantidad qaa la da 1.500 pe-
setas, prepone qua se amplié en la oanti-
dad necesaria.

DIPUTACIÓN HUIlfllLDE MADRID
Sesión de SO de Noviembre de 1909

Señores qus ssistier^D: Pérez Calvo,
presidenta, Ssnz Matamoros, diputado
secretaria, Sauquiüc, diputada secreta-
rio, Bañe?, Barranco, Beaito Morase,
Castclaísj, Crespi, Díaz Agero, Fernán-
dez Morales, Fernández da la Vega, Fu-
nes, Gnroía G rdo, Garma, Gsrvia, Goi-
tia, M&rañóa Martínez Vargas, Monte-
rroso, Pérez Msgnín, Peris y Ramírez

Seguidamente se aprobó el oonoepto
«Generales» oon elaumento acordado per
la Comisión á virtud de la enmienda da
que se ha dado cuenta.

cesfcr.'es

ElSr. Ramírez Tomé sa dá par satis La Dipataoién acordó que se dote el
artículo oarrespoftdienta del Hospital de
San Juan de Dios coa 4.503 paletas ó sea
3 000 más de las presupuestas por la Ce-

feeho ooa las expíioaoianas del Sr. Garda
Gordo, parsoióndela normal la que laGa-
misiéa ha tnoho ea este asusta y la in-

A oontínuEoión se aprueba el presu-
puesto del Bbiio deNuestra Señera de las
Mercedes en la siguiente forma:

Víveres, utensilios y osmbustibles,
180.222 pesetas.

Iversión da las oeutidades por la Junta ¿a
Damas y hermanas de ¡a caridad de la ;
Casa Marternidad. !

ElSr. Presidente da oneata de haber-
se terminado las obrss ds habilitación da

misión
Se lee el eonoepto «Improductivas» del

Hospicio y asimismo uaa enmienda al
misma presentada qoa dice así:

Abiaria la sesión á las dooe de la ma-
ñana, bsjy la presidauoia deí exoalentísi-
mo Sr. D.Sixtt*Pére». Cslvo, y esisíien-
d© lea señores que al margen ss expre-
san, se dio ¡entura al aota de la antericr
y fuá aprobada.

Tomó. Beíioa, 2.000.
Camas, ropas, vestuario y útiles de oo-

cins, 36.500.
«Los díputades que susorbea tienen

el honor de proponer & le Dipuíseión
provincial la siguiente enmiecda al pre-
supuesto qus es discute:

la iglesia del Hospicio, debidas ea gran
parta á las trabajas y desprendimientos
del diputado Sr. Baños, sienda esta le se-
guada vez que sus sentimientos oaritati- )
vos se jm*aifieatan ea favor dala Djpa- j
taoión.y oreyenda interpretar los deseos
de la Cerperación propone que conste en

Sirvientes 29.973.
Empleados, 12.500.
Eiuoaoión, 5.999.
Reproductivos, 850.
Carges, 9.450.
Cuite y oierc?, 750.

Que al cortador dei taller de zapatería
del Hospicio se le equipara en sueldo can
el cortador del talle? de sastrería de!
rnisme Establecimiento, por sar les oar-

ElSr. Benito Moreno dice que ha llega-
ds á su cono3ÍiniQ3ío que el ordenanza
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AYUNTAMIENTOSoído por Maroeline), soldado condicional
comprendido en el caso segundo del ar-
tfoulo 87.

498, Franoisoo Garoía Chamarro, sol-

da 1© oondioional comprendido en el oaso

segundo del art. 87.
503, Enrique Zanda Cuevas, ídem id.

segundo idsm.
505, Lorenzo Cande Teronjo, inútil,

oontinúa exoluído temporalmente.

Generales, 17.067

Se da ouente del presupuesto de la In-

olusa y Colegio de la Paz, quedando
aprobados los siguientes oonoeptos:

Víveres utensilios y combustibles,

163.400 pesetas.
Batioa, 3.000.

Total, 295.311 pesetas

269, José Navaoerrada Aguad», se de-
vuelve el expediente para su ampliación.

CANILLAS

Ignorándose el paradera de les mozos
que á ountinuaoión sa expresan, natura-
les de esta villa y comprendidos en el
alistamiento íormado para el aotual
reemplazo, se les oita por medí* del pre-

senta sen el fin da que oampnrezoan en
esta Consisterial el día 30 del oerriente
mes, en que tendrá efeoto la reotif ioaoión
del alistamiento á exponer le que orean
conveniente en dicho aoto¡ apercibidos
que de no verifioarie serán excluidos,
porque su aussnia data da más de diez
años, pasándoles elperjuicio que hubie-
re lugar.

272, Franoisoo Núnez Oorripio, pen-
diente de talla.

280, Evaristo Menéndez Pérez, inútil;
continúa excluido temporalmente. Justi-
íieé la exoapoión alegada.

Beemplaao de 190S
ChamberíCamas, ropas, vestuario yútiles de ce-

oina, 9.450. 105, Pedro Barahona Cabo, pendiente
de reconoeimieste.Sa lea el oanoepto «sirvientes», y 86

da oaecta de ana enmienda al mismo que
282, Alfonso Baurells Robledo, pen-

diente de talla. 169, Franeiseo Barba Loranzo, inútil,

exolufde por hsber cumplido laB tres re-
visiones qaa previane laIsy.

(Moa isl 286, Manuel Garoía Monteavaro Ne-
greta, soldada condicional comprendida
en al cao primero del arí.87.

cE! diputad» qo9 susoríba, Uaná al ho-

nor da propaner la siguiente enmienda
ai presupuesto de gestea da laIaolusa.—
Se eleva ft 1250 pesetas sueldo que dis-
frutan el portera de Maternidad yorde-
nanza de la Inoiuea, para equipararles

portare de la Inclusa y or-
Maternidod. Madrid 13 de
i1909,—lgn8oio María Caa-

-llfenso Díaz Agero.=Enrique

287, Gabina Rodríguez Barrero, ídem .Reemplazo de 190Í

Chamberíídem segando id.
296, Ernesto de Armas Fernández, id

ídem id.
109, Jesquín Hsrrán AIbarran, inútil,

exoluído por haber oumplido !as tres re-
visiones quo previene la ley. Canillas 15 de Enero de l910.=El bI-

ealde, Hilario Vallejo.al asignado 300, Mariano Pérez Sánchez, inútil;
continúa excluida temporalmente.dena 123, Padre Rufina Bastilles Francisoo,

se devuelva el expedienta para su am-Naviembre 301, Jesúa de la Orden Diez, inútil;
oontinúa exoluído temporalmente.

Mozos que se citan
tol-í
Barr

pliaoióa. Juan Garofa Msroos, hijo de Mariano
y Landre, naoió el10 de Enero <ie 1889.LhC jtni~''m aoepta esta enmienda, li-

imeato de 385 pesetas al

310, A 'olfo Ramírez López, relevado
de la nota de prófugo; fue taliedo obte-
niendo la de 1*537; oontinúa excluido

140, Félix Sáaohez Adalia, talla i'540,
continúa excluido temporalmecte.

257, Rafael Merln Morales, pandianta
de reoonocimiento.

naitfi
Julián Roda y García, hijo de Paulina

y Cteta, nació el 13 da Febrera de 1889.ordenanza de 1» Inoloaa temp «raímente.
SI Sr. Castdat ruega á laComisión 314, Jesé Sanz Signero Tomás, inútil;

continúa exolafdo temporalmente.

Saturnino Rey Sanano, hija da Manuel
y Amo ta, nació el13 laFebrero de 1889,enmienda en la parta que se

•ü portero de la Oaaa da Materni
: :ra equiparle al de la Inolnea ya

acapt
279, Rufina Seve Girón, peniienta de

la discordia da los señores fssoultaíivcs.
320, Ángel de Urandurroga Esoudero,

soldado oondioional comprendido en él
caso segando del art. 87.

Sagundo R -drigo Navarro, hijo de Ba-
silio y Casimira, naoié el 24 de Marzo
de 1889.

436, Santiago Al/arez Lópsz, soldado
oendioional csmprendiiss en e¡ esse se-
gando dal art. 87. Cumplió las tres re-
visiones que praviana la ley.

qu > p RtPi: itrual eervioi)

ElSr. Groapi en nombro de la Comi-
sión insiste en na aceptar esta última

322, Ángel Suárez Castro, talla 1'533
me.; continúa excinído temporalmente.

331, Rafael Hernández Justo, talla
l'53O ms.; id. id.

Pedro Sanz Martin, hijoda Pedr» y de
Martina, nació el 22 de Abrilde 1889.

partí -ia ia eatnieada Reemplazo de 1908

Taranoueña.
Domingo San Martín Arias, hijo da Ja-

bus y de Romana, neoió el 12 de Mayo
de 1889.

Sa da kotura de otra enmienda que
«El diputado qua susoribe tiene

iroponer á la Diputaoióa la
dice
elir

334, Isidro Deniel Gómez Ponoe, solda-
do oondioional onmprendido en el caso
primero del art. 87.

1, Juan Ayuso Lázaro, talla 1*505 ms.;
remítase la oportuna oarsif ioaoión á la
Comisión mixta da RaoíuSamianto da So-
ria.

Ofidio Ralarda Cendau, hijo de In-
daleaia é Isabel, uaoió al 3 de Junio
de 1889.

oión á'i ana plaza de guarda, del Sa-
rio de San José, suoursal de la In-

e oon tihaber de dos pesetas diarias,
qua faé interesada por !a Direooióu del
establecimiento, &fin de evitar les fre-
euentes robos que han ocurrida en diotao

336, Luis Conde Clemente, inútil;oon
tinún exoluído temporalmente. Heemplaso de 1909

Gangas de Tinao
144, Pablo López Manéndaz, talla l'5O2

matros; id.la id. á la id. de Ovieda,

Mariano San Migas! G -role, hijo de
Mariano yda Ramosa, naoié el8 de Agos-
ta de 1889.

344, Luis Crespo Lodeiro, se devuelve
al expediente para su ampliación.

88tabl3o ;m¡euto y qui no es da extrañar
dado el estndo de abandono en que se en
(reentran aquellos lugares.— Palacio de
la Diputación 16 dé Noviembre de 1909.

319, Enrique Fernández González, sol-
dada oondioional comprendido en el o¿-
so primero del art. 87.

Antonio Bañes Fernández, hijode Vi-
cente y de Josefa, nació el 2 ds Dioiem-
brs 1889.Reemplazo de 1909

354, Esteban Collado Sastre, se devuel
ve el expediente para su ampliación.

370, Franoisoo Justo Martín Izquierdo,

Hallín ESCORIAL
Enrique 1ismnoo»

8, Manuel Lópaz da Oro, útil condi-
cional.

Raaitir al exoalantísim® señor minia-
tre de la Gobarnaaióa el expedienta y
reourao de alzada, promovido por el pa-
dra tíel mazo Pablo Portillo Vivar, nú
mera 6 dal distrito da la Latina, para el
reemplazo del año actual, oantra acuerdade esta Comisión faoha 24 de Abiilúlti-mo, por el que se la deolaró seldado.

Por el señor seoretarie, á nsmbra da laComisión, sa interrogó al representante !del distrito, qa8 ha concurrido an este i
día á verifioar las ©paraoienee de reelu- I
tamiento, si tenia la absoluta segaridad i
raspeólo á qa9 los miamQS ó sus padre8) j
hermanos, eto., faaran las verdsderas '
personas interesadas, en oamplimienSo !
da lo que diepana el art. 129 del Regla-
manto, habiéndose oontestado afirmati-
vamente pur dioho representante en vis-ta da las diligencias de indentifioaoión
venfiaadas por el distrita y presentadas
en esta Comisión.

Ignorándose el eotual paradero del
mozo Julián González Fernández, hija de
Banifsoia y Frenoisoa, que tjboíS en esta
villaai día 18 da Febrero 1889, qua 88

halla incluido en el alistamiento de mo-
zos de esta villa para el reemplazo ac-
tual, como o>?mprendi<!o en el oasa qnJn>
te, del art. 40 da laLsy, sa la eita P^r
medio dal presea ts parís qua oompecszoa
al e.oto da la rectificación del alistamietJ-
te qua tendrá lugar el día 30 del actual
yhora de las diez de su mañana an esta
Casa Consistorial, ó el dia 12 Fabrsra
próximo en qua será oerrado definitiva-
mente dicho alistamiento, Bdvirtiéadole
que da n® Q9mpaPf?oar se acordará eX<

claído del aüatamienta por llevar más de
di3z años de ausencia da esta poblaoióni
y por analogía de lo qua dispone el ar"

tíoulo 88 de lavigente !ey de Reemplazo 8 »
sin perjuioio de las responsabilidades
qua pudiera en su día tener.

La O imiMftnno aoepta esta enmienda.
El Sr. Díaz Agero dice que no tenia oo-

Ifesta enmionda p'ro le pa-
irtadlo loqu" eo ella aa pro-

>1 Ssnatnrio de San José no

id. id.id
873, Mignel Cardeira, talla 1'534 ma.;

oootinÚH excluido temporalmente.
nnoimie

Na « 387, Pedro Caraballo Gómez, talla
1'542 ma.; reoonooido e! padre, resalténinguno y ea may non ido para el trabaja; sa devuelva eligaarda, dado el sitio expadtante para bq amplieoión.

en qn \u25a0J en vivió en el qne oonti 398, Alfredo Martínez Mateos, inútil;
ooDtioúa ezolatdo temporalmente.

g'stren hartas.
(Continuará.)

403, Enrique Pañulva'Sanz, reconocida
la hermana resultó impedida para el tra-
bajo; se devuelve el expediente para sum\w uní he wmmm

% 18 Mayo de 1909
ampli

noisoo Rincón Fernández, s«l-
loional comprendido en el os-

¡rimero del srt. 87.
139, Manuel Rui? Gil, talla 1'541 ms.;

(h exoluldo temooraltnenta.

430, F

Chimbcr!
ion) !,) Q

López Vízquei

Crespo C 444. Franoisoo Ssnta María Martínez
inútil; Id. id. id.1 ornprendido en el caso pri

, Mi -.ir.o

mer 463, Ramón de Castresana de los Pa-
lacio»-, soldada p»p habar oeaado su ex-

231, J ó Muñoz Liorza, ir,útil; oonti
•ío írrnpornlmente oapoión.

465, Ángel Símico Pujol, pendiente de

Escorial 18 Eaero 1910. =E1 alcalde.
Antonio López.Vslle Miguel, soldado Igualmente, y en cumplimiento de loque disponen los artioaloa 124 de la leyy 123 del Reglamento, se hizo presenteen oEda oaso á tadcs los interesados el derecho qae les asi.te de raoarrir en alzadaan.e elMmwterio da la Gobarnaoión si noestuvieren conformes con el aouardo

ss*r ito

—— -^

crmprend'do en el oaso 9ex- reo«nooiniiento LA HIRUELA
tr. del 466, Bibiana Berkcga Esteban, inútil,

oontiDÚa exolufdo temporalmente.

Se hallen terminadas y expuestas al
público en la Secretaría del Ayuntarme»'
ta por espacio da quince días, las cuentas
desate Municipio, correspondientes al
próximo pasado ejercicio da 1909, á la8
efeotos prevenidos pop el 8ri.161 de »
vigsnta Lsy mnnioipal.

LaHirueial9 de'Eaero da 1910. -El
alcalde, Cirilo Lozano.

Aloaraz, inútil
xolnHo temporalmente 469, Franoiaoo Javier Herrera Lapido,

perianto de reoonooimiento y talla.
249, Guillermo García Pérez, talla

i'502; id. id.id 476, Rafael Menoia Hernández, inúti1
oontinúa exolnido temporalmente.

250, EpjfgDio MeiFéa Calnbuig Pnra,
bs devuelve el expedierte para sa am- 495, Rafael Azoárate, talla 1'535, con-

tinúa ídem id. Can locual b9 dio por terminada la se-

ota^f8 Sad089 U 30"^P«^entaacta que firman 1 8eü0P presidente de laOomuion y loa aenores veoales, oonmigeel 8eor8tari 9, de qaa oertifiog
g

258, Isidro Rniz Valero, talla 1.530;
oonticú» excluido temparalments.

265, Pedro Montero de la Torre (cono-

496, Emilio de las Heras Rodriga, se
devnelve el expedíoste para su amplia-
ción. MONTEJO DE LASIERRA

Las cuantas da esta municipio, corres-
pondientes al próximo pasado ejeroioi9
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de 1909, se hallan terminadas y expues-
tas al públioo en la Secretarla de Ayun-

tamiento por espaoio de quince días, á
les efeotos del art. 161 de la Ley muni-
pal.

del art. 161 de la L^y municipal, en la
Secretaría del mismo, en cuyo pieza po-
drán presentarse las reclamaciones que
se orean pertinentes.

Vioante Torres Herreros, hijo da Jaaé del art. 5.° da la viganta lay da Justicia
municipal.yMaría.

Aidráa Gómnx Losa, hija da Ambrosio
y Jasaf a.

Madrid 18 da Eiero da 1910.— V.4 B.*
—31 presidente, Rii.—SI saoratarioda
Gobierno, José Molina y Gandalera.

(Núm. 159.)

Pradeña del Rinoón 19 de Enere
191O.=E1 alcalde, Ildefon de Quero.Mantaja de la Sierra 17 de Eaero de

1910 —El alcalde, Esteban Cristóbal.

Ricardo Martínez Gálvez, hijo de An-
tonio yMaría.

TORRES Félix Rodríguez Rodríguez, hijo da
Inooante y Paz.

Pía iloazóa Puente, hijo de Nio-jlás y
Paula.

Agencia EjecutivaMÓ3TOLE3
D^n Benjamín Rúa Fernández, aloalda

constitnoioDal da esta villa de Móa-

L3s cuantas de fondos municipales de
esta villa,correspondientes al aña 1909,
Be hallan de manifiesto en la Ssoretaria
de este Ayuntamiento, par término de
quinao días, á fin da qua paslaa sar exa
minadas per ios veoinos, y presentar
oontra las mismas las redamaciones qaa
estimas oportunas, dentro del expresado

Joaquín Calamar Cabrara, hija de Ra-
fael y Marcelina,

DE LA

toles. QUlN \u25a0)1 A ZON A
Hago saber: Que oomproadido ea el

alistamiento de mezcs de esta villa,su-
jetoa á sorteo para el actual reemplazo,
Santos Orgcz y O gaz, hijo de Boaifaoio
y Bonifaaia, que naoió el 2 deNoviembre
de 1889, cujo domicilio y aotuaJ parade-
ro se ignoran, sa le cita para que el día
30 de los oomentes yhora da les onoa de
su mañana, ifin de que comparezca en
esta Cusa Consistorial, al aoto de reoti-
fioaoióQ del alistamiento, parándole en
otro oaso elperjuicio á que hubiere lugar.

Dado en Móstoles á 20 de Enero de
191O.=Be»jamin Rúa.

Esteban Díaz Ramiro, hijo da Sinda-
lio y María. :

Dan Emilia Jjsé Míliaa y Graspo, agen-'
te ejaoutiv jsubaUerao do Hacienda en
la quinta zona de la capital.
H>.ga aabsr: Qu aa 9! expadisate d9

apremio qua par débitos da oontribua
territorial 33 sigua oiatra doña Francia-

Ioa Agnado y las Ésatamantarías yaoan—
Itas da doña Djtniaioa Siias y hírmaaos

daña Aagalaa, D. J^8é 7 D. Aagsl A?aa—
do y Silos, S9 h? diatado la sigaisn

Pravidanaia: N* habisnda sitisfaohe
los deudores doña Franoisaa Aguado y
las testamentarías yaoantas de doñi Do-
minica Silos y harmanos dañti Angeles,
D. Jasé y D. Angal Aguado ySilos aaa
descubiertos oon la Haoiaada ni podar

I realizar las rnismis psr el embirga 7
venta da bienes muablea, prooáiasa á la
venta y aaajanaoión ea púbUoa subasta
da! inmueble embargado en es-
tas aotuaoiones, ooa las formalidades
determiaadas par los artíouloa 94, 95 y
99 da la Iasíruooióa vigente, oayo aot o
sa verificará bajo mi presidanoia el día
12 de Fabraro del oarriante añi, á ¡Irs

Tomás Mena d3 la Cruz, hijo de Fran-
OÍ83O yFausta.

plazo Esteban Garrabo Haraiaiaz, hija da
Valentía yDjroíaa.Tjrres 15 da Eaaro da 1910.— El al-

ealie, Pasoual de la Peña . VILLAVIEJA
VALLECAS Habiendo sido eamprandida en al alis-

tamiento da esta puebla para al reempla-
zo dal e-arriante aña, con arreglo al caso
5." del ñvt.40 da la viganía L?y, el moio
Alfonso Estavaz Baüssiars, hija de dan
Nicolás y María, qua nació el día 3 da
Agosto da 1889, cuyo paradero S8 ignora,
también el da sus padres y representan-

tes legales, se aUa al interesado para
que comparezca a' aoso de la reotifioa-
cióu del expresado alistamiento, que
tendrá lugar ea la Casa Consistorial de
esta Ayuntamiento, el domingo 30 del
aotus!, baja aparoibimisnto que de na
oompsreoer le parará el psrjuioio oo-
rrsspsndiente.

Don Modesto Aiunso López, primar te-
niente de aloalds en fancianas de al
oalde de esta villa de Valieoas.
Hago saber: Qaa comprendidos en el

alistamiento de esta villapara el raam-
plazo del aña actual, oou arreglo al oaso
5.° artículo 40 de la L?y, los mozos que
á continuación se Lidias",cuyo aotu;l

paradero sa desasnaos, por el presante
se les cita para que oonourran al acto da
la rectificación del alistamiento que tan
drá lugar en esta alcaldía el día 30 del
actual á las 11, apercibidos de que si no
lo verifican les parará el consiguiente
perjuicio.

MIRAFLORE3 DE LASIERRA
Se halia vacante la j-plaza de auxiliar

de la Saoretaría da este Ayuntamiento
por la dotación anual de quinientas pese-
tas, pagadas de los fondos municipales
y por trimestres vencidos.

Los aspirantes qua quieran obtener di-
cha plaza, dirigirán sus solioitudes al se-
ñor presídante del Ayuntamiento, du-
rante el plazo de veinte días, á contar
desde ei siguiente á la inserción de este
anuncio en elBoletín Oficial de la pro

Dado en Valleeas á 20 da Enere de
1910.=Madesto Alonse.=P. S. M.,Ltiis
Martínez.

Vil-avieja á 14 de Enero de 1910, =E1
alcalde. Francisco Alvaraz.

diez da la mañana, siendo admisible el
cubrir laa dos taroaras partes del impar-
te de lacapitalización.

Notifíquese esta providencia á los]dea-
doras, anuaoiándosa al púbíic » par me-
die del Boletín Oficial de la provincia,
Madrid á 20 de Enero de 1910.— Elagen-
te ejecutivo, Emilio J. Molina.

Loque en cumplimiento dol oitado ar-
tículo 95 se haoa pública por m) liodel
presents, advirtiendo para ooüosí mienta
de los que deseen tomar parte en la su-
basta anunciada:

1." Qaa la finca embargada es la si-
guiente: Una casa de planta baja situada
en las afueras de esta oapital, á la iz-
quierda da ¡a carretera da Francia, con
fachadas á la oalIn da Bsrruguate y sin
nombra, el sitio llamado de Biilaa Vis-
tas; sus lindaras: par la parte Norte,
formando tras líneas, oon ossa ypatio áe
D.Manuel Cataluña ytierra da ka here-
deros da D- Francisco Rodríguez; Pe-

, nienta, formando ángulo fon el N irte, y
ISaliente forma igui á&gula, y Sur f oon
i la calle de su barrUd», la que sa onouen-
, tra más detallados sus linderos en elex-

\u25a0 pediente original de subasta.. 2." Que el praoio de tasación de lafin-
i oa es el de 5.7óO pesatas, y qus el tipa
;para ia subasta es al de las das torseras
; parted áe dicha suma, ó sean 3.833'34
Ipasetas, y que transcurridos sesenta mí—
Iñutos sin prasentsrse iioitadores se abri-

rá nueva lioitaoión oon larebaja legal.
3.a Que los d<mi3res puadea librar

le finca hasta el momento de la subasta
pagando elprincipal, recargos ycostas
y demás gastos dal prcoa iinaianto.

4.a Que los HoiiaJores habrán de con-
formarse oeu la oenifioaoión le dominio
expedida por el señor registrador de Is
prapiedad, la ouftl asta de maatfiesto en
estas Oficinas sit«s en ¡a oalle de Jesús
dal Valle,núm. 28, pis¡¿ principal, hasta
el día de la calebración áo ía subasta.

5 a Qaa para tomar psrte an la subas
ta ss indispensable qua isa lioitadores

vinoia.

Ucencia territorialMiraflares de la Sierra, Enero 22 de
1G1O.=E1 alcalde, Pedro Morcillo.—El

Relación de los mozos.

Jasé Regina Vida!, hijo de Miguel y
Magdalena.secretario, Emilio Oíate.

(0.-9.) Pablo Rodrigues Picazo, hijo de Pedro
y Eulalia.

f=»R OV1NCíAL

Se halla vaoant9 la plaza de Voz públi-

ca de este Ayuntamiento por la dotación
anual de ciento ochenta ydes pesetas pa-
gadas ds les fondos munioipales y por
trimísíres vanaidos.

Julián García González, hijo de Narci-
so y Gregaria.

La sala de Gabiarao de esta Audien-
cia, constituida con arreglo á lo dispues-
to en el art. 5,° da la ley de 5 de Agosto
de 1907, para proveer las vaoantss ocu-
rridas en los cargos, correspondientes á
la renovación orlinaria de 1910 á 1913,
en virtud de las facultades que me están
conferidas, ha acordado ios siguientes
nombramientos de juaoes muaioipaiss y
suplentes.

Antonia Arroyo Rabie, hijo de Eu-
genio yClara.

Gabino Jiménez García, hijo de Matías
y Eugenia.Les aspirantes que quieran obtener di-

cha pieza dirigirán sus solicitudes al se-
ñor presidente del Ayuntamiento duran-
te el plaza de veinte días ,á¿o»atar desde
«1 siguioesí? á la iassrción de este anun-
cio ea el Boletín Oficial de la pro-

Juan Alvarez Herrero, hijo de Santia-
go é IldefcBSB.

Emilio Cuasia da la Cruz, hijo de
Franoisou y María.

Gabriel Romeral Sánohaz, hijode San-
tiago y Marcelina.

Provincia de Madrid
vinoia. Partido judicial de Alcalá de Henares

Mirafleres da la Sierre, Enero 22 da
191O.=E1 alopláe, Peáró Morcillo.—El
seoreterio, Emilio Onte.

Arturo Rodríguez García, hijode Juan Aioalá de Henares .—Juez municipal
suplente, D. Mariano Gallo Alcántara
Casas.Cirisoo Huertas Gil,hijo de Díirot6o y

y Juana.

(O.-10.) Bruna.
Esteban Cabanas Guedara, hijo de Je-

sús y Gonospoióa.

Barajas.— Juez municipal sapiente,
D. Epifeaio Julián Sauz Conrado.

Se halla vacante la plaza de sepulture-
ro municipal da esta villapor la dotsinón
anual de trescientas sesenta y cinco pe-
setas, pegadas de los fondos municipales
y por trimestres venoidss.

Felipe Entraña Martín, hijo de Satur-
nino y Agustina.

Partido judicialde Colmenar Viejo

Colmenar Viejo.—Juez municipal su-
plente, D.Faüpe Luoio Faraáadez.Franoícscí) Aldsrabí, hijo de Julia.

Andrés Colorado ManQtsr, hijoda An
drés y Amparo.

Partido judicial de Chinchón
Carabana.

—
Juez municipal, D.Enailio

Zubiií Guruoeta.
Las aspirantes que quieran obtener di-

cha plaza dirigirán sus solicitados al se-
ñor presidenta del Ayuntamiento duran-
te el plaza de vsinte días ü contar desde
«1 siguiente á la inserción de este anun-
oio en el Boletín Oficial de la provin-

Franoisoo del Olme, hijo da Norbarta.
Manual Rayan Fernández, hijo de Vic-

toriano yMaría.
Colmenar de Oreja. —Juez musroipsl

sapiente, D. Antonio Fernández yGan-
Manae González Ruvi, hija de Fran-

cisco y Rosa.
zález

Partido judicial de San Lorenzo del
José Romano López, hijo da Ignacio y

Antonia.
Escorialcía.

Miraflores de la Sierra, Enere 22 de
l910.=El alcalde, Pedro Morcillo.=E1
secretario, Ensilo Oate.

Aravaoa.
—

Juez municipal suplente,
don Tomás Cañizares González.Pable Marcial, hijode Ascensión.

Cándido Vélaez Rodríguez, hijo de Ca-
siano y Juana.

Golmenarejo. —Jaez municipal suplan-
ta, D.Galegtiao Gamella Gastalisno.(0.-11.) Francisoo Pérez Uaeda, hijo de Agus-

tin y Herrn9negilda. Partido judicial de San Martin de
ValdeiglesiasLas ementas de fondos municipales de

este Ayuntamiento, correspondiente al
próximo pasado ejercicio de 1909, se ha-
llan terminadas y expuestas alpúblico,
por término de quinos días, á los efectos

PRADEÑA DELRINCÓN

Franoísoo Alcaide García, hijode Lá-
dano yPetra. Canioiantos.

—
Juez muuioipal suplan-

te, D. Juan Díaz Ríoio.José Pérez, hijo de Dolores.
Gerardo Corral Carnes, hijo da Fran-

oisoo y Liberata.
L» qua 83 anunoia en al Roletin da

le proviaoiaá los efsotos da ia regla 8.a
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nio del año último, sobre reclusión de- j apercibiéndoles que de no hacerla,

finitiva de la enferma doña Isabel Fer- • parará el perjuicio á que haya'In«*\
nández Martínez, que se encuentra! Madrid, 14 de Enero de 1910. =E jasa

endiohoMenioomio.seoitanamayem- ;manioipa! suplente, José Félix Avila,

plaza á Igs parientes de indioado en- ¡El seeretario, EmilioBaceta.^
fermo, para que dentro de un mes con- ] Relaoión de los individuos á qus as re-

tado desde la publioaoión del presante \u25a0; íiere la anterior cédula,

en la Gaceta de Mvdridy Boletín Opí- i Asososión Malleu Déjesso, Manuel Pé-

cial de esta provinoia, y de aoufrdo con \u25a0 rez Villanueva, Farnando Eizaburgo Fer

loque dispone el último párrafo del ar- ,;nández, Pedro Sánchez Nú&ez, Luoía Vi-
título 8.° del Real deoreto de 19 de Mayo í llamil, Jg3Ó Paredes Arribas, Anastasia
de 1885, Qomparezoan en este Juzgado j Cuadrado Castillo, José Gras Salazar,

con ebjeto de oírles en susodicho expe- ( Alfredo Martfn, Águeda Ooafia Gómez,

oallat, Josefa Ooaña Gómez, Agustina

Malayo Gsy, Francisco Torres Rodrí-
guez, Carmen García M&teo, Franoisoo
García García, Manuel Chava Gutié-
rrez, Manuel Morcillo Cruz yMarcelino
Almendro Caravaoa.

depeeitec eo a mesa de la presidencia el
5 per ICO del valer tíe la finca.

6.' Que el rimettde deberá entregar

es (1fetedel rtmfte le diífreroia entre

el imperte cel depósito csEBtituide yel
precio de la adjudicación. (^úm.126.) (B.-138.)

BUENAVISTA7.a Que si htcbe la acjudicEcióc el
rematar» te se negare htuer !a entrega del
precie del remate, ee decretará la pérdi-

da del depósito destituido que ingresa-

ra* en las arcas del Tesoro como recursos
eventuales.

En virtud da provi ¡enoia del seftor juez
munioipal del distrito de BueDaviata de
esta corte, por elpresente so oita y em-
plaza á Dolores Ruiz Cuevas y Saturnina
Martínez Sánchez, qne dijeron vivir en
Castalio, número 6, primero derecha, y
ouyo paradero en laactualidad se igno
ra, para que en el término de nueve días
comparezcan en dioho Ju-gado, sito an la
calle de Belén, núm. 2, piso segundo, á
oumplir la pana que les ha sido impuesta
en el juicio de faltas núm. 667 que pen-

de en este Juzgado per malos tratos;
apercibidos que, de no verificarlo, les
parará elperjuicio á que haya lugar en

Abí mismo hsgo saber: Qae siguiendo
este expediente en rebeldía de lan no
personbdES testemenUria e yacentes de
doña Domiaioa Silos, y de bu» hijos doña
Angeles, D. José y D. Ángel Aguedo y
Siloft, se les notifica per medio del pre-
eer >e Ib tranboripta providencia.

í Trinidad de la Plaza, Manuel Fernández
GetBÍe 28 de Dioiembre de 1909.= iFernández, CirilaSánchez Abad, Braulia

V.'B.°=E1 juez ,Mnñoz.—El aotuario, < Dorado Tejero, Estaban Péraz Vallejo,
licenciado Franoieoo Guillen. !AntonioMartínez Giménez, Luis Urrutia

(Núm. 106.) (B.—84.) Laoosta, Oeferino Miralles A'faro, Luis
Zapata Rodríguez, Agustín Fernández
Herrero, Antonio Alonso Vázquez, Ta-

diente

Ypara su publicación en el Boletín
Oficial,libro la presente en MaJrid i
20 de Enero de 1910.= El agente ejeouti-
va, Emilio J. Molina.

En virtud de lo acordado en previden- j mga Fernández Vaquero, Manuel Radrl-
oíb del día de ayer por el señor juez de |guez Serrano, Aurora GaroSa R«iy, María
primera instancia de este partido, en el j García Martínez, Prudenoi® Díaz Moran©,
expediente promovido por el director fa- ? Gloria López Martínez.
oultati/o del Manioomio de Ciempozue- ] Benjamín Gómez Gómez, Jusn Pérez
los, en cumplimiento á lo mandado en la jFigueras, Antonia Leguna Pórtela, Mg-
regln 5.» de la Real orden de 1.» de Junio ¡ ría Cervera Reyes, Amalia Cervara Re-
del año último,sobre reclusión definitiva 5 jes, p¡iar González Ramírez, José Alva-
del enfermo D. Felipe Redríguez Aram- rez Estaban, Sebastián ívlertfoez Tomás,
burn, que se encuentra en dicho Manioo- Joaquín Rodríguez Collar, Bernabé B!áz
mío, se oita, llama y emplaza & los pa- qnez Lozano, María Celonge Ganjeai,
nentes de indioado enfermo, para que VJotor Giménez Gijonero, Manuel Pu-
dentro de un mes, oontado desdo la pu- iOhol Martínez, Emilio Sagovia Gómez,
blioación del presente en la Gaceta de Manuel González García, Manuel InfantaMadrid y Boletín Oficial de la esta ¿ Roldan

Tesorería de Hacienda Madrid 15 de Enero de 1910.= V.° B.°
—Santa María.—Elsecretario, J. Mario
Serr atecé.

derecho.

DK LA

(Núm. 137.) (B.-lll.)
PROVINCIA DEMADRID

En virtud da providencia del señor
juez municipal del distrito de Buenavis-
ta de esta corte, por el presente se oita
y emplaza á María López García, que
dijo vivir en la oalle de Cardfiñosa, ba-
rrioObrare, Puente de Valleoas, y ou-
yo paradero en iaactualidad as igoe-
ra, para que en el término de nueve días
comparezca en dioho Juzgado, sito en ¡a
oalle da Balea, núm. 2, piso segundo, á
cumplir la pana que la ha sido impuesta
eneljuieio da faltas núm. 570 quapen
de en este Juigade por vejación; aperci-
bida que, de no ferifioarlo, la parará el
perjuicio á qua haya lugar en derecho.

En asa de las facultades que le oocfie-
ra el art. 18 de la Instruoión de 36 de
Abrilde 1900, el reosudador Tolunterio
y agente ejecutivo de oen'ribnoiones de
la zena de Torreleguna, D.Felioiano Ve-
ra, ha dejado veoante el auxiliar de la
misma qne prestaba el servicio a bus ér-
denes, D. Balbino Sauz. Real decrete da 19 de Mayo da 1885 jf I' "^TeM)a L°p9Z> Jaan

oomParezo 8n en est,Juzgado ocnoS $Z°*P
&Z%%£*7 P^

de oirlos en susodioho expediente.
lpe *****Ft™dsz ' ««ner

Qetaf e 30 de Diciembre de 1909 -Vis- ™rq^Z' Q^ M8r°tG 0r<?ZOe ' Jaan
toboeno.-El jue,.Muüoz.-El actuad G*"T' %^ PaS "

Lod. Franoisoo Guillen
oual, Catalina Jerómme Pérez, Gabine
Huertas García, José Arrayo, Trinidad
Rosales, Alvaro Gargallo, Eduardo Gi-
rones.

Le que se hace saber por media del
presente añonólo á les contribuyentes y
autoridades comprendidos en dicho par-
tido.

Madrid, 26 de Diciembre de 1909. El
tesorero de Hacienda, F. Roii de Ori-
hrfb..

(Núm. 107.) (B.-85.)

(Núm. 158 duplioad») Madrid 15 de Enero de 191O.=V." B.e
-Santa M&ria.—El aeoretario, J. Mario
Serrataoé.

En virtud do lo aoordade en;providen -
oia del día de ayer por el seüer juez de
primera instancia de esta partido en el
expediente promovido por el direoter fa-
oultativo ddl Manioomio da Ciempoiua-
los, en cumplimiento á lo mandad» en la
regla 5.' de la Real orden de 1.» da Juniodel año último, sobre reolusióo definiti-va de la enferma d«ña TereBa LópezPeralta, que ee enouentra en dioho Ma-nicomio, se oita, llama y emplaza á los
parientes de ináioado enfermo, para qu9deníro do un mea, oontado desde la pa

-
blioaoión del presente en la Qaee ta deMadrid y Boletín Oficial de estn pro-vincia, y de acuerdo o.^n lo que dispone
el ultimo pírr,fo del art. 8.» del R9aldaoroto de 19 de Mayo de 1885, compara-

Segundo Lledé Pérez, Ramón Vázquez,
!Pactaleón Buena Garoía, Julián Pérez

Bello, Alberte Garoía Real, J squfn Ma-
rodio Sánchez, Antonia Martín Díaz, An-
tonio Cañe Lsmbar, Pedro Ibánez Cals-
ro, Pablo Rodríguez Giménez, ValentínSan Román Gómez, Arturo Romero Ro-mero, Lucía Sáinz Hidalgo, Gragerio
Sohop Eshsndie, Tomás C^tejón Goa-
zSlez, Juan Arribas Rayo, Freneisos Pas
oaal Torrego, José Sepúlvela Barróse,
Joli/j Garoía Lópsz, Joaef 9 Pérez Ortega^

I Manuel López, Carmen Gallega SM?«¡ Teresa Sáez Montoya, Joequín AleázarRoKián, Jasó López de la Peña JoséBlnoo Peroández, Guzmáa Qsrrid»Briones.
Manuel Alfonso Gellardo, Jacinto La-ceda Lirio,Leosoio Esoribaao MartínezMcdegto Juste Armas, Euganio Ssdz Par

'
do, Fernando Pardo Meneses, Fr 3Doi 00G2roía García, Fernando Cruz Rivas, An-toiHo Fernández Narváez, Antonio Gon-ri.« García Luis Gímia* Giménez,María Víoter Pinte, Juan Bírmels Váz-quez, Aotonio Larrubla Rengues, San-t«go Bmnoo Ramírez, José Alonso Gar-o.n,Lm8 Domínguez Colana, Fernando
Fernán^ San,, Maroelin a García To-

rHa
A
r
Dnrde°z VÍVan08NaV2rre 'J0Sé^-

Epifanio Aparraga Garoía, FrutosSan Jo.p^Aguilera, José Hern»; iez Fr

Cob. 8Gms u,Do ffill8/vS8STJ!

PROYIOENCIÍS JUDICIALES (Núm. 138.) (B.—112.)

Juv«rt .t.v. o"r> 1. » instanult
En virtud de providencia del señor

juez munioipal del distrito de Buecavis-
ta da esía corte, por el presente se oita y
emplaza á Germán Garrido Brioises, que
dijo viviren Santa Eugraoia 95, y cuyo
paradero sm la aotualidad se ignore, para
que en el término de nueve días compa-
rezaa en diohs Juzgado, sito en la calle
da Baláis, núm. 2,piso segundo, g cum-
pur U pena qU8 le ha sido impuesta en
el juicio de faltas núm. 1.264 que pende
en este Juzgado par malos tratos, aper-
rntad* que, de no verificarlo, le parará el
psnuioiQ á que haya legar.

Madrid 15 de Enere de 1910
-

V
°
B°-

rrTcr'15 ~El Saoretari0 'J
-'
M 9̂ Sa-

GETaFE
En virtudde loacordado en providen

ni» del día de nyer, por el señor juei da
primera icstanoia de este partido, en el
expediente promovido por el director
feeultatlvo del Malcomió de Giempo-
znslus en cumplimiento ilo mandado en
laregle 5

"
de la Res! ©rden de l.'de Ja-

ai» del año último, pobre reoluaión de-
finitiva de laenferme doña Marta Juana
Degreny y Uothombqueae enouentraen
iiioh« Manioomio, se oite, llama 7 em-
plasailos parientes de indioado enfer-
me, p«ra que dentro de on mes, oontado
desde la rnbiioaoión del presente en la
Gaceta de Madrid y Boletís Oficial de

Juzgado oon objnto da oírlasen Bn?oflioho expediente

can en t

Gstsfa 30 de Dioiombre do 1909 =
V.*B,'=® jaez, Maños.

-
Ei aoíuario•'««o Gnillén.rata provinoi», y da aouerdo oon lo qae

dispone el último párrafo del art. 8.* del
Real decreto <te 19 de Mayo de 1885, oom
perezotn en este Joigado oon objeto decirlee en susodicho expediente.

(Núm. 139.)Ldo. Frs (B. - 113.)
(Núnj. 1C8.) (B.-88.)

' . Ea vir*«<i de prevideae a -ñorjuwmunicipal del distrito K£it^^f,00^' P»«l ¡TE

oho Jiwobh! •: B c°a»Par8zoa en di-
J-TÍ Slte an ia «alie de Belén,

sí.«i» ívrss"- en ei juioio de

qM¿S rySSoT 1 pariuki0 á

SerratEoó El Beoretario, J. María

Gettfe 28 3e Diciembre da 1909
to boeuo.=E: juez, Muñ«z..=El lotnamLdo. Frsnrisnn Gnillán.

-Vi8-
\u25a0 muiilol, a ps

CONGRESO
Enwtndde providenoia dictad por

í1wVrmnnioipsUDpi8ntRdei^-
individuos que á o«nt¡nnaoión se exore""

ri
P,8r" qn/ deDSP9 d«» «armiño de]l-I

sen$ e tecga Ingor en e
, P

deeatsprovznoia, oemparazoan enJ«g,do sito calle del L«6d, 40Í42 Jre ap,nder de lea cargo, qne'contrai'o
mi8mo8 8P8«oen o, juicios de falt88

<Núm. 105.) (B.-83.)

En virtud de loacordado en providen-
oia del día ái, ay« por el señor juez de
primera iistanoia de este partid©, en elexpediente promoví*) por el direoiort Mjnltttivodel Manictimio de Ciernan,,.

•8, en oumplimí-i " d« lo mandado
iregla 5.» de 1» R681arden de 1.» de Ja (Nútn.140.) (B.-114.)

lm^^e¿o Maüa
-

B;rb. 8.—Mad


